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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
D , E LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSITIUCION DE LA COMPAÑIA "JAVELAR CIA, 

La escritura pública de constitución se otorgó en la ciudad de Amba- 
to, el 9 de enero de 1984, ante el Notario cantón Ambato 
y Ha sido aprobada, te Resolución N” A E 

Pla A del señor Econ. Gilberto Novoa Montal: 
Director General, Administrativo y financiero Encargado del Despacho 
en Quito, de la Superintendencia de Compañías. 

arcoen al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 
nada, señores: Rosa Beatriz Lara Salinas, viuda; Fany Luz Teresa 
Verdesoto Lara, casada; y Hago Miison Jácome Verdesoto tero; ecua- 
torianos y domiciliados en Ambato. 1 aero 

La compañía se denomina "JAVELAR CIA. LIMITADA " y tiene plazo 
de duración de 20 años. z e 

Domicilio principal: Ambato, cantón Ambato, provincia Tungurahma. 

Objeto social: se dedicará a la importación y comercialización de mate- 
riales de construcción, ferretería y afines. 

Capital social: S/.400.000,00 (CUATROCINETOS MIL SUCRES), dividido en 40 
participaciones de S/.10.000,00 (DIEZ MIL SUCRES) cada una. 

Integración del capítal:50%, en numerario. Saldo a pagrase, el otro 50%. 

Nómina de socios que conforman la compañía: Rosa Beatriz,Lata Sal ina 
Fanny Luz Teresa Verdesoto Lara, Hugo Flison Jácome Verdesoto. Ñ 

Forma de administración y representación de la compañía: estará go- 
bexnada por la junta general de socios y administrada por el Presidente 
y el Gerente, quien será el representante legal. 

Io que pongo en conocimiento del ico los £ - Lo públ para los fines legales consi: 

Quito, a loc 1084 

Dr. caza Ponce 
O ' 

   

  

  
      

El presente extracto deberá 

(diez centímetros) en el perió 

publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

dico de mayor circulación de la ciudad de DORÑO


